
Municipalidad Distrital de Miraflores 
Avenida Unión N° 316 

Telefax 242124 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NS 012 -2015-MDM 

Miraflores, 09 de enero del 2015. 

VISTOS: 
El Informe N° 002-2015-GM/MDM de fecha 09 de enero del 2015 presentado por el 

Gerente Municipal sobre propuesta de designación. 

CONSIDERANDO: 
Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución 

Política del Estado y los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
- Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de 
derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el artículo 77° del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa 
aprobado por D.S. N° 005-90-PCM señala que la designación consiste en el desempeño de 
un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad 
competente en la misma o diferente entidad, en éste último caso se requiere del 
conocimiento previo de la Entidad de origen y del consentimiento del servidor. 

Que, la Unidad de logísctica y Control Patrimonial depende funcional y 
administrativamente de la Gerencia de Administración, dirige el área de almacén, área de 
contrataciones y adquisiciones, área de control patrimonial y área de registro SIAF, y se 
rige por las funciones establecidas en los documentos de gestión vigentes de la 
Municipalidad aprobados mediante Ordenanza Municipal N° 132 y sus modificatorias. 

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al señor economista MILTON ANGEL ZENTENO DEL CARPIO 

en le cargo de confianza de ESPCIALISTA ADMINISTRATIVO I-JEFE DE LA UNIDAD DE LOGÍSTICA Y 


